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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2024-00233.  

De acuerdo a lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, previo 

a resolver respecto de las medidas cautelares se requiere a la parte demandante 

para que aclare las mismas, como quiera que en ellas hace referencia a una 

persona distinta de quien figura como demandado en el litigio, por lo que es 

necesario que se establezca si los bienes inmuebles señalados pertenecen al acá 

ejecutado y las demás medidas se solicitan frente a éste y no del señor Juan 

Esteban López Palacio. 

 

 

Notifíquese(2)1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 44 de 19 de abril de 2024. 
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